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Serán suscritores forzosos á la Gaceta ' todos 
ios pueblos del Archipiélago erigiaos'| civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos| de las respectivas 
provincias. 

(Ríai orden de a6 de Setiembre de ^iSói.)^ 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, ôx tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de 1861.) 
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Secretaria. 

Sección 2.a 

Indice de las Beaíes órdeoes relativas al movimiento 
del personal de! ramo de Gobernación recibidas 
por el vapor-correo tEspaña» á las cuales se ha 
puesto el cúmplase por ei Excmo. Sr. Goberna
dor General, COSÍ fecha 25 de Eoero próximo pa
sado, y se publican á continuación en curopli-
miecto á lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de 
Octubre de 1888. 

Real ór-dea núna, 1184 de 18 de Diciembre ultimo, 
aprobando el anticipo de cesantía por motivos de 
wlad, a D. Mannel Gómez Sánchez del Casíilio» Se
cretario Asesoi' Letrado de la Comandancia P. M. 
de Masbate y Ttcao. 

Otra nóm. 1294 de 7 de Diciembre último, nom
brando á D. Carlos Rubio, Oficial l .o Secretario 
del Gobierno Civil de Zúmbales. 

Otra DÍU». 1302 de 17 id. id., nombrando á D. 
Enrique Godino, Oñcial 3.o del Gobierno Civil de 
Manila. 

Otra núm. 1303 de igual fecha, nombrando á 
D. Roberto Kith y Rodríguez, Oficial l .o Secretario 
del Gobierno Oi?iS de Cagayan. 

Otra niím. 1312 de 12 id. id., aprobando la co
misión extraordinaria del servicio conferida al Ofi
cial 2.o del Gobierno de la P&mpanga, D. Fé'ix de 
2abala, para auxiliar los trabajos de la Exposición 
Regional en esta Capital. 

Manila, 27 de Febrero de 1895(=J. J . Bolívar. 
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Indice de las Reales órdenes, relativas al movimiento 
áel personal del ramo de Gracia y Justicia, reci
bidas por al vapor-correo «España», á las cuales 
se ha puesto él cúmplase por el Excmo. Sr. Go
bernador general coa fecha 25 de Enero próximo 
pasado, y se pob'iean á contmuacióo en cumpli-
ffiieoto de lo dispaesto en el Real Decreto de 5 
de Octubre de 1888. 
Renl órderj; núm. 1174 de 4 de diciembre último, 

oeclurando terminada la comisión conferida á don 
Venancio Zorrilla en ia codificación de Ultramar y 
aponiendo ee embarque para su destino de Presi

ente de la á.udíen.oia de Puerto Rico, 
Real órden núm. 1176 da 7 id. id., nombrando 

^Offiotor Fiscal de Zambales, á D. Cayetano Rey-
gomer y Marques, 
j ^ra cúni. 1177 de igual fecha, id. id. id. de Bu-

c^ á D. ja8t0 Rodríguez y González, 
utra núm. 1178 de id. id., id. Abogado Fiscal 

la Audiencia Territorial de Manila á D. Félix 
Varona. 

camÍT BÚai' de i 0 i<i' iú" disPoniendo el 
Qlbio de desd o entre D. ícsé Ferrer y Parrilla, 
moior Fiscal de la Pampanga y D. Enrique 

, cia de Lara, Secretario de Sala electo de la A u -
^ de Puerto RKO. 
t i m o a ó r d e ü I i ó í I 1 , 1 1 8 3 d e 1 8 d e D i c i e m b r e ú l -
Qüe' ai]QP*iaDdo á seis meses la licencia por enfermo 
Can VlnDe d?^,J¿a«do en la Península-, D. Alberto 

Q, n y ^Junez, Juez de 1.a instancia d¿ Cebú, 
w . ^ ^ m . 1185 ce igual fecha, aprobando el 

Sarniento de Promotor Fiscal interino de 

Quiapo, hecho á favor deD. Manuel Gómez Sán
chez de Castilla. 

Otra núm, 1186 de 1 de id. id., nombrando 
Oficial de Sala de la Auconcia de lo Criminal de 
Cebú, á D. Joan González Otero. 

Otra núm. 1187 id. id. 3. Secretario Letrado de 
la Fiscalía de la Audienci; Territorial de Manila, á 
D. Gerardo Vázquez Martiiez. 

Otra núm. 1188 de ijual fecha, dejando sin 
efecto el nombramiento deD. Eduardo García Pe-
nedo para el destino de Secretario Letrado de la 
Fiscalía de la Audiencia Territorial de Manila. 

Otra núm, 1320 de 19 id id., autorizando el em
barque para estas Islas, á D. Luis Molina Vander-
valle. Promotor Fiscal de Binondo, electo. 

Otra núm. 1321 de id. ií., ampliando á doce me
ses, la licencia de seis que por enfermo y para la 
Península fué concedida i D. Gaspar Castaño y 
Gozalez Alberú, Magistrado en comisión de la Au
diencia Territorial de Manila. 

Manila, 27 de Febrero de 1 8 9 5 , - J . J . Bolívar. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 28 de Febrero 
de 1895. 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Comíisdante del núm. 72, D . Aniceto 
Giménez,—Imaginaria, otro de Ingenieros, Don 
Juan Montero.—Hospital y provisiones, núm. 72. 
—3.er Capitán.—Vigilancia de á pié, núm. 72 . 
—13 Teniente.—Paseo de enfermos núm. 7 2 . — 
Música en la Exposición núm. 70. 

Oe órden de 8. E . — E l Comandante Sargento 
Mayor, interino Eduardo Moreno Esteller. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 2.0 

Con decreto de 14 del actúa i, ha sido autorizado 
D. Francisco Ligó vecino de esta Ciudad para rifar 
en combinacíóf) con el sorteo de la Real Lotería F i 
lipina que tendrá lugar en el mes de Abril próximo, 
un carruage enganchado á dos caballos, justipreciado 
por los peritos carroceros D. José Garchitorena y 
D. JoBé Padern y los caballos por los veterinarios 
D. Ricardo Perrero y Gines Geis. 

E l carruage ha sido valorado en pfs. 400 y loa 
caballos en pfs. 100 cada uno siendo depositario de 
ambos objetos D. Francisco R. de la Cruz domici
liado en esta Capital. 

Dicha rifa constará de doscientas papeletas con
teniendo ciento treinta números correlativos cada 
una, al precio de ties pesos, entregándose por el 
depositario el expresado carrusge y caballos, al que 
presente la papeleíe que tenga el número igual al 
{ graciado con el premio mayoj del referido sorteo. 

Manila, 22 de Febrero de 1895.=P, O . - E l Sub
intendente, M. Sastron. 3 

Relación de los billetes apartados para el sorteo co
rrespondiente al mes de Abril próximo de la Real 
Lotería Fdipina. 

6637 D, Romualdo Gramonte. 
» Teodorico Santiago. 

Sres. Macleod y C.a 
D. Basilio Villarosa. 

17889 
12414 

7895 
11110^ 
111Í25 
11113/ 
15985 
19784 
14910 

3504) 

Chino Fermín Viliava. 

D. Francisco A. de Silva. 
> Jonh Mach Gregor. 
> Juü&n Ramirez. 

3826\ 
Aquiles Valentín. 

Manila, 26 de Febrero de 1895.-
dente, M. Sastron. 

- E l Subinten-

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DB MANILA.. 

Cédulas personales. 
Esta principal de mi cargo pone ea conocimiento 

del púbitco, que terminando el 31 de Marzo ei plazo 
para la adquisición sia recargo de las cédulas de 
manifestación de riqueza, correspondiente al actual 
ejercicio, estará abierto el negociado de la misma 
de 2 á 4 de la tarde todos los dias, eseepto los feria
dos, con objeto de facilitar la adquisición de los 
mencionados documentos á las personas que por sus 
ocupaciones no puedan verificarlo en las horas or
dinarias de despacho. 

Manila, 25 de Febrero de 1895.—El Administra-. 
dor, Tomás Pelayo. 2 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANILA. 
E l dia 4 de Marzo próximo venidero á las nueve 

en punto de su mañana y en el local que ocupa 
esta Aduana se venderán en pública subasta bajo 
el tipo de su respectivo avalúo en progresión ascen
dente los efectos siguientes. 

10 bultos conteniendo en junto 264 k.s peso neto 
anzuelos valorados en pfs. 4^5*60 á razón de pesos 
l ' e S k . s 2 

Manila, 25 de Febrero de 1895.=Enrique Pintó. 

E l dia 28 del actual á las nueve en punto de su 
mañana y en el local que ocupa esta Aduana se 
venderán en pública subasta bajo el tipo de sus res
pectivos avalúos en progresión ascendente los efec
tos siguientes. 

Cuatro fardos ó bultos conteniendo en junto 106 
k.s peso bruto ^ 102 peso neto anzaeios valorados 
en pfs. 163*20 á razón de pfs. 160 kilóg.s .2 

Manila, 22 de Febrero de 1895.=:Eürique Pintó. 

ADMINISTRACION G R A L . D E COMUNICACIONES 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E i Excmo. Sr. Gobernador General, por acuerdo 
fecha 18 del actual, se ha pervído aispówér que á 
partir de la expedición postal inmediata del mes de 
Abril próximo venidero, toquen en Korror (Cam inas 
Occidentales) tanto á la ida como al regreso, los V a 
pores-correos marítimos de la lÍDea de Manila á Ma
rianas y Ambas Carolinas. 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Mani'a, 22 de Febrero de 1895, • R. Rey. 
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fc^fil " I A E L E C T R I C I S T A / * 
Por acuerdo de la Junta Directiva y de confor

midad con ei art. 20 de los estatutos Sociales se 
convoca á los Sres. accionistas á Junta general or
dinaria para el Viernes 29 de Marzo á las cinco y 
media de la tarde en las oficinas de la Sociedad, 
calzada de S. Sebastian núm. 6. 

Según el art. 21 de los estatutos la Junta gene
ral se constituirá el día designado con los accionis
tas concurrentes, cualquiera sea su numero y la 
cuantía de las acciones que represente. 

Según el art. 22 de loa mismos estatutos el dere
cho de asistencia á las Juntas generales lo constitu
yen la posesión de cuarenta acciones 6 más y el 
depósito de estas en las cajas de la Sociedad, efec
tuado antes de la celebración de la Junta. 

Los sócios que individualmente DO posean cuarenta 
acciones, podrán reunirse, completando dicho número 
de acciones y confiando la representación á uno 
de ellos. 

Manila, 25 de Febrero de 1895.—El Secretario, 
José Moreno Lacalle.-=E1 Presidente, G . Tuason.»— 
Por La Electricista.—El Administrador, B. Martí. 1 

JUNTA D E OBRAS D E PUERTO D E MANILA. 
Por acuerdo del Excmo. Sr, Grebernador General 

de 8 de Enero próximo pasado, ha sido aprobado 
el expediente instruido por la Dirección facultativa 
de las obras confiadas á esta Junta para llevar á 
cabo las expropiaciones necesarias al ensanche de 
los muelles ó andenes de la segunda Sección del 
Estero de Binondo, de esta Capital. 

En su consecuencia y con arreglo á lo prevenido 
en la legislación vigente en ia materia, los propie-
tarios que acontiuuación se expresan á quienes afecta 
la referida expropiación, pueden presentarse, en el 
plazo de 15 dias á contar del último de la publica
ción en la Gaceta oficial de este anuncio, en las 
oficinas de la Secretaría»Contaduría de esta Junta, 
establecidas en el edificio de la Playa de Santa Lucia 
(hoy Paseo de Maria Cristina), de nueve á doce 
de la mañana y de cuatro á seis de la tarde, todos 
ios dias no feriados, exhibiendo los títulos de pro
piedad y justifichtivos de su personalidad legal, 
además de su cédula personal correspondiente, 
para poder percibir el importe de las tasaciones 
periciales que respectivamente les corresponden, 
según la relación que sigue: 

Don José María Tuason y Compañía., pfs. 9.751'51 
> José Soriano (representado por 

D, Juan Reyes). . » 4.272 99 
> José Soriano y Reyes (id. id.) . > 3.516'46 

D.a María Garrido y D.a Concepción 
Negrado. . » 622 02 

» Móoica López viuda de Ripoll. . » 460'90 
» Januaria Lim. . * 426*44 

Don José Soriano y Reyes (represen
tado por D. Juan Reyes.) . » 319'40 

» Id . id. (id, id.) , > 203403 
» Vicente R. Sy-Quia. . » 305*29 
» Evaristo Batüe. . » 2 718*29 

D.a Sotera Borromeo. . * 4.503 65 
» Teodorica de Ocampo. . » 3.954'11 
^ Luisa Li-Chanco. . » 3.081 53 

Menores de Fernandez (representados 
por D. José Martínez Rivas). » 1.923'52 

D.a Flaviana Alcántara, heredera de 
D, Clemente Alcántara. , » 4 371^6 

Don José Martínez Rivas. . > 1.268l55 
• Catalíno Arevaio. , » 398'36 

Menores de Fernandez (representados 
por D. José Martínez Rivas. . 

Don Rosendo Acuña. 
Don Telesforo Chuidian. 

> N. Reyes. 
Chino Joaquín Inchaustú 
Don Valeriano Pantoja. 
Menores de Don Patricio Reyes. 
Doña Crisanta Jongco. 

» Agapita Pantacgco. 
» Emilia lparr¿<guirre. 
. Id. id. 

Dón Tomás Tuason. 
Doña María Butter (representada por 

Don José Doneland.) . » 1914 56 
Manila, 19 de Febrero de 1895,—El Presidente, 

P . O., Pedro Riudavets. 1 

4.929'64 
744-81 

1.17841 
415 07 

3.55872 
2.251*04 
2 098'36 
7.239 80 

109,69 
3 860 39 
S.737 13 
6.561-83 

Relación de las Úncas le han de expropiarse para 
la ejecución de las oas de mejora de la 2.a 
Sección del estero delinondo, cuyo pago, con 
arreglo á la tasaciónprobada por el Excmo. Se
ñor Gobernador genei en 8 de Enero de 1895, 
se retiene á disposicn de la Administración de 
Hacienda pública de ita provincia, según provi-
deocia de fecha 18 deEnero de 1894, para res
ponder de atrasos con l Tesoro, por contribución 
urbana. 

13 
lombre del propietario 

Designación de la finca, i de s» representante. 

20 

2 5 

3 4 

40 

12 

Gasa n.o 10 de 
plaza de Calderoo. 

Casa n.o 14 de la 
plaza de Calderón. 

Casa n.o 15 de la 
calle de Jólo- , 

Casa en el solar 
n.o 12 del Callejón 
de Per eirá. 

Gasa n.o 14 de la 
calle de Fundidor. 

Casa n.o 3 de ia ca
lle de Jabonero, . 

Importe 
de la 

tasación 

Pesos 

.a Dolores Sán
chez viuda de 
Cotón. 

. Ignacio Lagu 
na. 

lijos de D. j 
Tuason. 

.a María Isidro. 
¡res. J . M. Tua

son y Comp.a. 
).a Víct.a Ipar-

raguirre viuda 
de Escalera. . 

3500<71 

336*20 

3188!67 

154 50 

1537*17 

2917*12 
Suma. . m a ^ a ? 

Lo que se anuncia pornedio del periódico oficial 
para conocimiento de los úteresados. 

Manda, 19 de Febrero de 1895.—El Presidente, 
P. O., Pedro Riudavets. 
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INSPECCION G S N H R A L D E MONTES 
(Contíawación.) 

Instancias obrantes en l a Junta Provincial seg^ 
relación remitida por el Presidente de dichajuata 
en 15 de Octubre últimow 

Pueblo dé Manto Tomás. 

Nombre de los interesados. 
—• - — ' '• ^ 

D. Mariano Mandin. 
Magdalena Matibiran. 
Maria Guevara. 
Martin Hernández. 
Marcelino Angeles. 
Mariano Bautista. 
María Remoqueno. 
Mariano Malilag. 
Melchor Sánchez. 
Maria Guevara. 
Mariano Milaño. 
Mariano Angeles. 
Melecio Sarmiento. 
Maria Millar. 
Martin Malveceno. 
Miguel Masayo. 
Manuela Oasandang. 
Miguel Maloles. 
Melesia Malpico. 
Micaelo Carpió. 
Mariano Valencia. 
.Manuel Panganiban, 
Máxima Mansiba. 
Micaela Laurel. 
Nicomedes Medalla. 
Nicolás Nosa. 
Nicolás Medalla. 
Nepomuceno Austria. 
Narciso Medalla. 
Narciso Arellas. 
Narciso Angeles. 
Nicolás Navarro. 
Natalio Augeles. 
Nicomedes Mendoza. 
Natalio Malabugad. 
Nicolás Malínao. 
Nazario Malvecino. 
Narciso Manriqui. 
Nicasio Matijan. 
Nicasio Matigalig, 
Nicolás Onay. 
Nicolás Maticad, 
Pedro Malibiran. 
Potenciana de la Cueva 
L a misma. 
Petronilo Angeles. 
Pascual Castillo. 
Plácido Torres. 
Pedro Malicad. 
Pascual Castillo. 
Prudencia Mabilang. 
Prudencio Caponpon. 
Policarpo Malacanan. 
Pedro Reyes. 
Plácido Navarro. 
Pablo Malinayan. 
Paulina Gruevarra. 
Pedro Malacba. 
Pedro Castillo. 
Pedro Malijan. 
Pedro Mas. 
E l mismo. 
Pedro Castillo. 
Patricio Navarro. 
Pedro Medalla. 
Pedro Carpió. 
Petrona Salazar. 
Pablo Mansanero. 
Pedro Tolentino. 
Pablo Vuagan. 
Pablo Matólos. 
Protasio Malotag. 
Paterno Meer. 
Pawtaleon Villegas. 
Petrona Manay. 
Petroüa M^lagin. 
Pascual Angeles. 
Próspero Hernández. 
Pedro Vi!¡auneva. 
Pablo Mojares. 
Prudencio Magtibay. 

Nombre de los interesados. 
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D. Petronilo Tolentino. ío\ 
Perfecto Dalisay. 
Pedro Carpió. 
Paulino Latay. 
Prudencio Malabo. 
Pedro Centeno. 
Pedro Vi.legas. 
Patricio Malatag. 
Plácido Malijan. 
Pedro de Chaves. 
Perfecto Libera. 
Plácido Mendoza. 
Prudencio Qnias. 
Quiutina Dimayuga. 
Quintín Sánchez. 
Quintín Carpió. 
Quiterio de Mesa. 
Remigia Guevarra. 
Raymnnda González. 
Raymundo Manto. 
Rufino Castillo. 
Raymundo de Chaves, 
Rosa Guevara. 
Rosa Meer. 
Rafael Meer. 
Rcea Meer. 
Remigio Mangabat. 
Ramón Meer. 
Román Mallo. 
Remigio Villegas. 
Román Meer. 
Romana Melaños. 
Romana Guevara. 
Rufino Mayuga. 
Rogelio Manzanero. 
Rufina de Castro. 
Ruñno Evangelista. 
Ramón Villanueva. 
Severo Malolos. 
Sabina Manset. 
Simeón Medalla. 
Simplicio Manzanilla. 
Senon Mansanal. 
Silvino Malolos. 
Sotero Guevara. 
Serapia Malaboyoc. 
Silvestre Navarrete. 
Sotero M&íabo. 
Simplicio Velasco. 
Segundo Castillo. 
Segundo Medrano. 
Sebastian Herreus. 
Soíero Ja'ili, 
Salvador Matijan. 
Sisenando Mon. 
Simeón Malabuyoc 
Segundo Oastilo. 
Silvestre Villegas. 
Süverio Rivera. 
Simón Navalizo. 
Simeón Malijan. 
Serafinina Villaryot^ 
Simplicio Avelino. 
Simeón de los Reŷ 1 
Salvador Matihaa 
Simón Masayes. 
Segundo Cavana. 
Salustiano Meer. 
Simón Villegas. 
Santiago Evao 
Salvador Matijan. 
Santiago Medaño. 
Sevenana Capoop011, 
Silvestre Navarro. 
Sixto (Jastilio. 
Santiago Mercado. 
Sil vestí e Reyes. 
Salvador Nova. 
Simeón Centeno. 
Teresa de Chaves. 
Turiano Mangub»4' 
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L Tcre0a Chavea 
KeksfoTO Lantiv^g. 

ireodoro Castillo. 
Xariaoo ViJlegas. 
Teodoro Castillo, 
/feodorico Caponpon. 
Tomás Toleutino. 

1 joinás Matijaa. 
Timoteo Mansanal. 
Teodoro Muarés. 
Tom&s Avala. 
Teodorico Manila. 
Teodora Zaragoza. 
Tomasa dd Torres. 
Tomás Pilapil. 
Tomás Naros. 
'eodoro Manila, 
íeodorico Evangelista. 
Tomasa Cabrera, 
'omás Malieat. 

Tomás Guerasa. 
-ecla Pedroso. 
rzula Hernández, 
erónica Medrano. 

Veoaocia Jalili. 
Venancio Magobot. 
Venancio Rivera. 
Vicente Tolentino. 

\DMINÍSTRACION PRINCIPAL D E L HOSPITAL 
DE SAN JUAN D E DIOS D E MANILA, 

abiendo reí-ultado desierta ia Ijcltación corres-
diente al 2.o grupo para el suministro de vi

res de este Hospital en la subasta verificada el 
22 del presente, por acuerdo oe la Junta Ins-

ictora del Establecimiento se convoca á nueva l i 
tación del espresado grupo 2.0 con el aumento da 
diez por ciento en progresión descendente de los 

ecios tipos de la anterior subasta, que obran en 
oficinas de la AdmioístiaciÓG del Hospital y con 
ra sujeción a1, pliego de coudiciones publicado 
a Gaceta de Manila eí 12 de) actual, cuya su-

lita teadrá lugar ei dia 9 de Marzo próximo á 
: de 3a mañana en el saSop, de actos pübli-
Estableci miento, 

añila, 27 de Febrero da 1895—Gregorio San-
Giner. 

lia, 

i>. Valeríp Vicay. 
Valentín Mncabine. 
Victorio Liabres. 
Valeriano Magubut. 
Vicente Custodio. 
Vedaeto Mnlanguit. 
Vicente González. 
Vicente de Castro, 
Victorino Malijan, 
Vicente Ooay. 
Vicente Castro. 
Valentina Guevara, 
Vüuaacio Sánchez. 
Va eatin de los Reyes. 
Va'entin Macabus. 
Venancio Nenio. 
Victorio Arnis. 
Victoriana Lulat, 
Valootin Mecabur. 
Valentina Olocaloc. 
Victor Austria. 
Valonema de Chavez. 
Venancio Evangelista. 
Vicente Meguso. 
Victor Villegas. 
Veháficfó Villegas. 
Victoriano Mal>jan. 
Zacarías Mendoza. 

(Se continuará.) 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3.0—Anfión. 

it> Intendencia general en acuerdo de fecha de ayer ha tenido á 
disponer que el dia 26 de Marzo próximo á las diez en punto 

Nnuñana, ee celebre ante la Juuta de Reales Almonedas de esta 
N y la suballerna de la Lagun;* 1 a subasta pública y simultánea 

««tratar por un trienio el senricio de arriendo de los fumaderos 
"ton de dicha provincia bajo el tipo de treinta y seis mil doce 

ñf A 36 OI2) cn Progresión ascendente y con sujeción extricta 
"8" de condiciones que se acompaña. 
"•"a, 15 de Febrero de 1895.—E! Subintendente, M. Sastron. 

alnt ronciiciones generales jurídico administrativas ^ue forma 
¿es, rdenCÍa general para sacar á concierto público y simultaneo 
«Md-/ inteDdeucia 7 }a subalterna de la Laguna, el arriendo de los 

•os de anfión en la provincia de referencia redactado con ar-
a las disposiciones vigentes para la contratación de servicios 

4 ^ . Obligaciones de la Hacienda-
^ ^ Hacienda arrienda en pública almoneda el previlegio ex-
* ̂ ntro T0^0^' bsneficiar ? •ender el opio que pueda necesi-
famarl establecimientos destinados ó que se destinen 
, La dros .̂ e esta droga. 
""«rse dUT!Óa Íe la COBtrata será d<! tres aeos 1ue empezarán 
Worfi a el dif, 2(1 <iue se notifique al contratista la aproba-
"̂ ew-A XCm0' Sr *Inten<iente general de Hacienda, de la escritura 

7 fianza que dicho contratista debe otorgar, siempre 
contrata hubiera terminado, k posesión del nuev© 

"o de u forzosameme desde el dia ¿iguiente al del feneci-
u S la anterior. 
• "ervirá A 

. ae upo para abrir postura en cantidad ascendente t̂rein 
4 g, - / «15 mu aoce pe: 
•>« i í:.Uerpo de Carabineros y IT*3 'os ro • • 3 deraás agentes de la Autoridad 
^ para 1 <lue ei conlíatista tenga los auxilios que 
5 Er. .] a Persecución del contrabando del exprésalo artículo. 
^ la Hac.r!? de, d,3Poner S- M- 18 supresión de esta Renta se 
^tisia 1 derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso 

COn "nedio año de anticipación. 

\ t̂rodun- 0bli^aciones del con'a-atista. 
íend* Públio!^ ^ Tesoreri{s Gentral ^ en la Administración 
Z. el ̂ o r t ^ , Proviacia d 13 ' ag'°a, p9r meses anticipados 
1̂  en ou! K JCÍ,NTFATA- EI Vñvxtx i.greso tendrá efecto el 
r'^efectihl^73. Posesiooa's«: el contat;ata y los sucesivos 

gar?nt,7a f f ^ 61 mÍSm0 dia ^ tae vence el anterior-
ii ímnorí f cofa-o con una fianz^ equivalente al 10 
í > ^ X a, V .dsl se""5i0. Prestad« > metálico 6 en 

• P'-ÍO0^1!.- incuaiPli«»¡enfo deí con'ra ista á oportuno pago 
k ^ ' ^ d * S S ! ! ; r e SR VenfiqUe del tido 6 P^e de la fia°za. 

0 „ t Co"tratlst •• á aponerla inmedi^mente y si 
suinr» la multa de veinte pesos por cada dia de 

dilación, pero i i esU excediere d quince ds se dará por rescindida 
la contrata a perjuicio del rematante y conloa efectos prevenidos 
en el artículo 5.0 del Real Dece o de 27 « Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tend.á dere ho 1 que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por camidades publicas como 
pestes, hambre, escaces de numerario, ¡rremotos, inundaciones, 
incendios y otros casos fortuitos pues qe no se le admitirá 
ningún recurso que presente dinjido á es fin. 

10. Todo el opio «me el CimtráUatt ir.trduzca para el consumo 
de los fumaderos á su cargo lo almac^nirám los depósitos que para 
ti efecto tiene destinedos la Adunnistracíónde Aduana. 

11. E l contratista quedará ob'igado á pgar los derechos 6 im
puestos que se hallen estíblecifJ^s ó esi>.b:zcan. 

12. Siempre que eí contratista habiese e estraer alguna 4 al
gunas cajas de opi© de los aJmac.afs de 1 Aduana, pedirá de su 
Administrador una guia que bzprese la entidad, cuyo documento 
presentará al de Hioierda pública de la pnvincia en que deba con
sumirse para cerciorarse éste de la introdnción del efecto y expedir 
la correspondiente toma-guía 

13. Para la persecuc.óu de) contraban-b de d;cha droga, man
tendrá el contratista á su cofti el númeo de Comisionados que 
sean necesarios, los cuales deberán tener e nombramiento de la In
tendencia general, expendido en ios impreos qu8 la misma tiene al 
efecto y en calidad de reintegro un pliegc de papel de pagos al 
Estado de 25 céntimos y emeo sellos de derechos de firmi de á 
peso, y un sello de recibo. 

14. Los coinisiuoados del coiitr^tii-ta cue quedan referidos, lleva
rán una divisa cn la forma ^ue dítermina su respectivo título, para 
que sean reconocidos como tales con arr<glo á lo dispuesto por la 
Superintendencia, en Jecrtt de 5 i'e Ocubre de 1850. 

15. En la persecución del contraDand' cuidará el contratista de 
que sus Comisionados no molescen sin just: causa á los vecinos, pues 
de lo contrario se les impondrá el cnsiigc á que se hagan acreedo
res y se les recojerán ios nombramientos con arreglo á lo dispuesto 
en superior decreto de 2% de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la doga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos serán de cirnía del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Inteidencia general Hacienda 
por conducto de la Admioisírsción de íacienda pública de la 
provincia de la Laguna, el sitio ó sitios doide establezca los fumaderos 
dé los pueblos de ia misma, designando e". número de la casa ó calle 
donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chines y agentes del Gobierno, 
quedando en su fuerza la prohibición ce admitir á los naturales 
del paía bajo las penas estabiecidrvs p»r el Bando de 2 de Di
ciembre de 1814-

19 E l contratista cuidará que en los ertios designadas para fuma
deros se ponga á la puerta de ios inismos un rótulo en casta laño y 
carácteres chinos con la inscripcición águientes: «Fumadero pú
blico de Opio> núm .«,..*. 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se ha
llen autorizados por la Hacienda con conecimiento de la Intendencia 
y Administr cióa de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contra', A - J . realice os subarriendos solicitará los co
rrespondientes nombramientos pjr coi lucio de la Administración de 
Hacienda pública de la pr v ncia á favor de los Subarrendadores, 
para que con este documento sean reconocidos como tales, acompa
ñando al verificarlo el correspondiente papel sellado y sellos de de
rechos de firma. 

22. Se prohibe á l-<s chiaoí FarnTar anfión en sus casas y en parte 
alguna que no sean en los es^ablecimirmtos destinados á este fin 
quedando encargadas las autoridades 'ocales del exacto cumplimiento 
del artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen en 
la extensión de la escritura que den ro de los diez dias hábiles si
guientes al en que se le notifique ¡a aprobación del remate hecho á 
su favor, deberá otorgar para garantir el contrato así como los que 
ocasione la saca de la primera copia que la rtpberá facilitar á esta 
Intendencia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese aiaes de la terminación de su 
compromiso sus herederos ó quines les representen continuarán el 
servii io bajo las condiciones y rebyor.sibilidades estipuladas. Si mu
riese sin herederos la Hacienda podrá proseguirlo por Administra
ción quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esia contrata no hubiera po
dido adjudicarse nuevamente, el actu «l oootratista queda obligado á 
continuar desempeñándola bajo las misiaas condiciones de este pliego 
hasta que haya nuevo contratista sm que esta próroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cu aplierá las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamieaijo se ¡leve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 23, se tendrá por rescindido el 
contrato ha perjuicio del mismo rematante, nempre que esta declara
ción tenga lugar, se celebrara un nuevo rémate bajo iguales con. 
dicionss pagando el primer rematan e ia diferencia del primero 
al segundo y satís^cieadq u estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora ea el servicio 

Si ia garantía no Elcauzase ha cubrir estas responsabilidades, se 
les secuestrarán los bienes basta cubrir eí importe probable de ellos. 

Si en el nr.evo remate no se present isen proposición alguna se 
hará el servicio por Administración ha pcijuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licit idor, es circunstancia de rigor 

haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Depositarla 
de Hacienda públ'ca de la provincia H ] Laguna la cantidad de mil 
ochocientos pesos sesenta'cántia.os, ciiíco p-r ciento del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la 'oración, debiendo unirse el 
documento que lo justifiqu á \c . pro -os. ó,i 

28. L a calidad de mcs'.ízo, chino ó cualquier^ otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho Je licátar en esta contrata, 

29. Los lícitadores presentarán al Sr Presidente de la Junta sus 
respectivas proposiciones en pliegos e rrados, extendidas en papel del 
sello 10.0 firmadas y bajo iu fórmnl que de designa al final de este 
pliego, indicándose además e:-. e %>bíre 1 co respondiente asignación 
personal. 

L a cantidad que consignen los liettadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra c í a n é uitetigible y en guarismo. 

30. Al plieg.» cerrado deberá áa <mo fiarse el docamento de de
pósito de que habla la ü ndición £ / 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á exci-pción del artículo 3.0 que 
es el del tipo en progresión aseend;-iite. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie relativas 
al todo ó á parte alguna ael cv.. a ^ casó de que se promuevan 
algunas reclamaciones, deberán dirfgiis ^ jr 'a via gobernativa al 
Excmo. Sr, Intendente, que es la v .0 id*d Superior de Hacienda de 
estas Islas, y á cuyas altas fccu!iJii.;s compete resolver las que se 
susciten en cuanto tengan relación ~ n el C'.mplimiento del contrato 

pudiendo apelar después ¿e esta resolución al Tribun'.! Contencioso-
Administrativo. 

33. Finalizada la subasti el piesidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor tío la Hacienda y con la aplicación 
oportuna el dacum?uto de depósito para licitar el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud se 
escriture el contrato á sitioUcctón de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

34. Este concierto no será aprobado por la Intendencia general 
hasta, que sev»eciba el expediente de la que simultáneamente debe ce
lebrarse en la provincia de la Laguna á cuyo expediente se unirá el acta 
levantada filmada por todos los señ >res que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista l» rescisión 
del contrato ¡o le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraídas pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio quedan advertidos los licitadjres y el contratista 
que esta se acordará, con las indemnizacione? á que hubiere lu
gar conforme i las leyes. 

36. E l contratista esta obligado, después qus se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fimza qu3 otorgue 
para el cumpl miento del contrato, á pres ntar en esta Intendencia 
dos pliegos de papel de pa^os al Estado de á 5 pesos, un sello de 
recibo y tres sellos de dereRhos de firma por valor de un peso 
cada uno para la extención del titulo que le corresponde. 

37. Si resaltan empatadas dos ó más proposiciones que sean las 
más ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto térmiao qu» 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándole 
a' que mejore más su propuesta. En el cuo da no querer mejorar nin
guno de los que hicieron ¡as pronosiciones más vtntajosas que re
sultaron iguales, se nará ía adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor escribano de Ha
cienda anote ea el mismo la presentación de la Cédula que acre
dite Ja personalidad de los licitadortís, si son E-pañoles; Extranjeros 
y la patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción á lo que 
determina el caso 5.0 del artículo 3 o del Reglainento de Cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia 
general de Hacenda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 14 de Febrero de 1895.—El Intendente, J . Jimeno Agius.— 
Es c .pia.—Kl Subintendente, M. Sastron. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Juma de Reales Almonedas 

Don. . . . . . . veuiao de c . . . . ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres afios el arriendo de ios fumaderos de anfión de \x 
provincia de la Laguna por la cantidad de . . . . pesos . . . céntimos 
con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompañan por separado el documento que acredita haber impuesta 
en la Caja de Depósitos la cantidad de pesos. . . - . . 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la coadición 27 
del referido pliego. 

Manila de de 189... 

Edictos. 
Don Segundo Isaac de 'as Pozas y Langre Juez de r.a instancia 

del distrito de Quiapo y Decano de los de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ensebio de Ocampo, 

natural de Zamboanga vecino de la Plaza de Goiti de 8ta Cruz 
de 16 años de edad, de estado soltero^ para que en el término 
de 30 dias contados desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado ó en la cÁrcel pública de esta provincia al objeto de 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
núm 5703 que insbuyo por harto y uso indebido de nombre aper
cibiéndole á su vez que de no verificarlo así será declarado rebelde 
á los llamamientos judiciales parándole en consecuencia los perjui
cios á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás autoridades y 
agentes de justicia procedan á la aprehensión y captura del llamado 
por este edicto quien deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Mamb Juzgado de x a instancia del distrito de Quiapo á 
25 de Febrero de 1895 —Segundo Isaac de las l'ozas.—Ante mí 
Eustaquio V. de Mendoza. t 

Por providencia del Sr Juez de 1.a instancia del distrito de Quiapo 
dictada, en la causa núm 18 que se siíjue contra Severo San 
José Policarpio por amenazas se cita, llama y emplaza á Juan 
Berilla para que en el téitnino Je 9 dus coatados desde el 
siguiente al de la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en este Juzgado á los efectos 
oportiínoa en la expresada causa bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo así dentro de dicho término le pararán, los per
juicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Mani'a y Ju2gado de l.a instada del distrito de 
Quiapo á 16 de Feberero de 1895.—P. O., Eustaquio V. de Mendoza 

Por providencia del Sr. JUJZ de I .a instancia del distrito de 
Quiapo en la causa núm I por muerte casual. Se cita llama á Ba-
sila Amoquis y Josef • Claveria, naturales de la Gabeocra de Batangas 
viven frente á la Estación del Tranvía, á fin da qne en el término 
de nueve dias contados desde el siguiente a! de su publicación en 
la Gaceta oficial de es a Capital se presenten ame este Juzgado á 
prestar declaración en dicha causa apercibidas que de no hacerlo les 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en el Juzgido de Quiapo á 36 de Febrero de 1895.—Eusta
quio V. de Mendoza. 

Don Rosendo Rufasta Requesens, interino Juez de l.a instancia del 
distrito de Tondo de eata Capiial 
Hago saber; Que en el sumario que instruyo por hurto bajo 

el núm. 20 contra Luis de loa Reyeifc he «corlado en pro7¡dencia. 
de este día la publicación de la presente requisitoria, por la cual, 
cito, llamo y emplazo á Luis de los Reyes y de los Santos, natural 
de Caloocan de 23 años de edad hijo de Estanislao y de Macaría 
para que en el término de 30 dias contados desde el siguiente al 
de su inserción en la Gac-íta de Manila comparezca en raí Sala au
diencia establecida en Tondo calle Salinas uúm. 17 con ei objeto 
de preitar declaraciói y contestar á 'os cargos que le resultan, 
siendo apercibido que de no verificarlo así pera declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á quí hubi rr lugar. 

Con tal motivo ruego v encargo á todas las auforidides tanto 
civiles como militares procedan á la busca dei espres .do sugeto; 
en el caso de ser babiil:» )o tonducrán eu concfpía de pr so á raí 
disposición en este Juzgado 

Manila á 25 de Febrera de 1895 —Rosendo Rufasta y Requesens* 
— E l Escribano Joaquín ArgOtC 
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Don Ricardo Pavón y Rosalei Juez de l .a ¡astancia de crte diatrito 
" fléJl?ceVa ZJja. ' ;. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al procesado ausente Fla-
viano Villasan indio soltero de '28 años de edad labrador natural y 
vecino d» San Isidro Cabecera de esta provincia hijo de Macario 
y de EHonisi? Tan es de estatura regular pelo cejas y ojos negros 
nariz boca y barba regulares csrilarga y color triguefio, para que 
por el término de 30 üias contados desde la publicación de este 
«dicto en la Gaceta oficial, se presente en este Juzgado ó en sus cár
celes para contestar Jos cargos que contra el resultan de la causa 
núm. 32 que se instruye sobre hurto que de hacerlo asi le oiré 
y administraré justicia y de lo contrario seguiré sustan iando 
el juicio en su ausencia y reveldia parándole los perjuicios que en 
derecho haya lugar» 

Al propio («émpó y su nombre de S. M, el Rey D. Alfonso X I I I 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial para que se sirvan 
practicar activas diligencias en busci del citado procesado y en caso de 
ser habido lo remitan con la segundad debida á este Juzgado de mi cargo. 
,¿Dado en San Isidro. 23 de Febrero de 1895,—Ricardo Pavón.— 
Ante mi. Francisco Villanas, 

Don José M.a Gutiérrez Répide Juez de 1 a intancia en propie
dad de esta provincia de Tarlae, 

Por el presante cito, ilamo y emplazo á los testigos ausentes Don 
Sixto de Guztn n, { j Caillnmo de Guzman, Román Roque y An
drés Nicoiás vecinos del pueblo de Talabera de la provincia de 
Nueva £c ja y cuyas demás circunstancias personales de los mismos 
se ignoran, para que en el término de 9 dias contados desde la 
inserción de este edictu en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
en este Juzgado para declarar en la causa núm. 1049 seguida contra 
Teófilo Pascual y otros por hurto y falsificación, bijo apercibimiento 
que de no hacerlo en dicho plazo, les pararán los peíjuicios consi
guientes. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 23 de Febrero de 1895 — 
José M.a Gutiérrez.—Por mandado de su Sría , Rafael Scarella. 

Don Agustin Muñoz y Trujeda Doctor en Derecho Civil, Canónico y 
Adminstrntivo y Juez de l.a instancia en propiedsd de este Dis
trito de Barili. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Cata-
lino Vilvestre, natural del pueblo de Malabuyoc, de estatura baja, 
color moreno, nariz cháíta, pelo, cejas y ojos negros, picada de 
Viruela la cara, para qne en e' término de de 30 dias. se presente en 
este Juzgado, á contestar los cargos que contra el resultan en la 
causa núm. 194 sobre tentativa de violación y lesiones- en la inte
ligencia que de hacerlo así le oiré en justicia pues de lo contrario 
seguiré sustanciando dicha causa, en su ausencia y rebeldía parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugas. 

Dado en Barili á 22 de Enero de 1S95.—Agustín Muñoz Trujeda. 
—Por mandado de su Sría., Hilarión Bujay. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al prosesado ausente Gregorio 
Montañosa, cuyas circunstancias personales no constan en la causa 
para que en el término de 30 dias á contar desde la publicación de 
este edicto en ia «Gaceta oficial de Manila» comparezca en este Juz
gado á contestar los cargos que resultan en la causa núm. 296 que 
se eigue contra el mismo y onos por robo, apercibido que de no 
hacerlo, le pararán los perjuicio qne en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey (q. D , g.) y 
durante su menor edad ia Reina Regente del Reino, exhorto y re
quiero á todas Jas antoridud' s, tanto civiles como militares y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado Gregorio ivi ontanosa y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes á mi 
disposición. 

Dado en Barili á 6 de Febrero de 1895.—Dr. Agustín Muñoz.= 
For mandado de su Sría., Hilarión Bujay. 

Don Miguel Martínez Córdova Juez de l.a instancia de la provin
cia dr Bataan que c'e estar en el pleno ejercicio de sus funciones. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernardino García, 
natural y vecino de Morón de esta, de 31 años de edad, hijo 
de Ubaldo y de Hilaria Pineda ya difuntos, sin instrucción, 
de estatura regular cuerpo delgado color mereno pelo y cejas 
negros y reo ausente de la causa núm. 1813 de oficio seguida 
contra el mismo por lesiones para que en el término de 30 días 
se presente en este Juzgado á estinguir su condena de un año 
ocho meses y un dia de presidio correccional á que ha sido 
condenado por Real ejecutoría recaída en la mencionada c?.usa bijo 
apercibimiento que de no verificarlo dentro del térmido indicado 
le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Balanga 20 de Febreto de 1895.—Miguel Martínez 
Córdova.—Por mandado de su Sría.. Pablo Daluanbayan. 

Don Juan Lobo y Jiménez juez de primera instancia en pro-
p edad do ia misma que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones judiciales nosotros los testigos acompañados damos fé, 

Por el pres-r.níe cito, Uamo y emplazo al procesado Julián 
Dacoco y á las personas en quienes se encontraren los efectos 
siguientes "Dos sábanas nuevas de diez palmos de largo y con 
rayas encarnadas, un pañuelo colorado con cuadritos blancos, de 
medio uso, dos bolos con mancos de midera uno con baína 
también de madera y otro sin ella ambos de dos palmos de largo 
y cuatro de dos de ancho dos bolos Con mangos de asta y 
bainas de madera de un palmo y medio de largo y tres dedos 
de ancho ambos^ de n;edio uso y un hacha, » para que en el t é r . 
mino de 30 dias contados desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Maoíla, se presenten en este Juz-
gudo ó en la cárcel pública d'í esta provincia para contestar y 
defenderse a los cargos que le resultan en la causa núm. 25 por 
robo y lesiones y apercibido que de no hacerlo del espresado término 
se sustanciará la causH en su ausencia y reberdía parándoles los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en ¡á̂ n Fernando 23 de Febrero de 1895.—Juan Lobo.— 
Por mandado de su Hría. Agripino Carbonel, Fidél Obejas. 

Don Justo Ruiz de Luna, Juez de I a instancia del partido judicial 
de la Villa de Lipa. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Pantaleon Par-
dua guardia c.vi! quo en el mes de Junio de 1892, estaba destinado 
en el puesto de Bayuyuugau del puebio de Talisay de este partido 
que fué uno de ios aprch nsores del procesado Ramón Magsmo, 
para que por el térr.iíno de 9 dias contados desde la publicación de 
este edici > en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado para declaru ]a cauda núm, 39 que instiuyo contra el 
repetido f a r a ó n Magsíno por cohecho apercibido de que en otro 
caso le pa ra rán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Lipa 21 de Febrero de 1895.—Justo Ruiz de Luna. 
Por mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

28 le Febrero de 1895. Gaceta de Manila.—Núm. 59 

Por el presente cito Uno y emplazo al procesado ausente Ma-
w U . ' t THíaV Vecina de ia Villa, cuyas circunstaucías individua
les y Befias generales ; ignoran á fin de que por el térmi
no de treinta días corados desde la publicación de este edicto 
se presente en este Jigado á responder d^ l?s resultas de la 
causa núm. 2X1 por ipto apercibiéndole qae de no hacerlo le 
pararán los perjuicio qe en derecho hubiere Jugaj. 

Dado en Lipa á a de Febrero de i895.=Justo Ruiz dé 
Luna.—Por mandado de ¡u tiría , Vicente S. Villanueva. 

Don Manuel García y Grcía Juez de l.a instancia de esta pro-
vincian que de estar en actual ejercicio de sus funciones los ía-
frascritos actuarios dan é. 

Por el presente cito, hmo y emplazo al procesado ausente Pe
dro Masongsong indio, asado de 33 años de edad, natural y 
vecino de la Villa de lipa, de estarura y cuerpo regulares y con 
una cicatriz lineal en la mndíbula izquierda para que en el término 
de 30 dias contndos desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
« fie:al de "Manila, se presjnte en este Juzgado p^ra ser notifica-lo 
del auto de concluza, dicado en la causa núm. 4127 que instruyo 
por uso de cédula de vecheiad espedida á fav^r de otra por persona 
apercibido de que en oto caso le pararán los perjuicir s que 
hubiere lugar. 

Dfido en Tayabas á 21 de Febrero de 1895.—Manuel G. García. 
—Por manda lo de su SrÍ£.=Esteban E . Santos Domingo Zalazar. 

Don Raymundo Mellisa y Angulo, Juez de l.a instancia en propie
dad de la provincia de lulacan. 

Por el presente cito, lamo y emplazo al pr. cesado ausente 
Agapito Alfonso Santos inlío casado con tres hijos, de 32 años de 
f dad de oficio jornalero ratural del pueblo de Baliuag vecino de 
Binondo avrabal de Manila hijo de Aniceto y de G-egoria de los 
Santos ya difuntos con instrucción de est.tura y cuerpo regulares, 
color moreno, con un lunar ó berruga de bajo del lagrimal izquierdo, 
boca y nariz regulares, ojis cejas y pelos negros, y barba poca, 
para que dentro dé! térmim de 30 di s contados desde la publica
ción de este edicto en la Caceta oficial de esta Capital se presente 
en este Juzgado á fin de Arle traslado de ia causa núm. 7224 que 
instruyo contra el mismo ¡or estsfa, pues de hacerlo así le oiré y 
administraré justicia y en ;aso contrario sustanciaré dicha causa en 
su au encia y rebeldía. 

Dado en Bulacan á 25 <h Febrero de 1895—Raymundo Mellisa. 
—Por mandado de su Sría., Genaro Teodoro. 

Don Martín Marasigan y Jardín Juez de i a instancia del par
tido judicial de Bataneas por austitucíón reglamentaria que 
de serlo y esUt en pleno ejercicio de sus funciones yo el Es
cribano doy fé. 

Por el presente cito Ihmo y emplazo por pregón y edicto 
á los individuos vecinos ce esta provincia que habían solicita
do composición de terrenos con el Estado y á quienes se les 
fueron espedidos los titeos correspondí ntes de propiedad con 
anterioridad al veintiséis de Agosto de mil ochocientos noventa 
para que dentro de quince días á contar desde la última pu
blicación de este edicto ea la Gaceta oficial de Manila, se pre
senten á este Juzgado con los documentos justificativos de los 
de.echos que se les hubieren exjido por la expedición de sus 
respectivos títulos al objeto de ser examinados en la causa 
núm. 12178 que instruyo contra desconocido por exacciones ile
gales apercibidos de que en otro caso se les pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar, 

Dado en Patangas á 15 de Febrero de 1895,—Martin Ma
rasigan.—Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 

En virtud de la providencia dictada en el dia de hoy por el 
Sr. Juez de l.a instancia de esta provincia por el presente se 
cita llama y emplaza al procesado ausente Venancio Prado indio 
soltero natural y vecig* del pueblo de San Cárlos de este par
tido judicial hijo de luctuoso y ríe Mónioa Rosario, para que por 
el término de 30 días á contar desde la publicación del presente 
en la Gaceta oficial de • acila comparezca ante este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta Capital á responder sus cargos que resulten 
en la causa núm 291 del año 1894 que se le sigue contra el mismo por 
el delito de falsificación apercibido que de no verificarlo dentro del 
término señalado se declarará rebelde y contumaz entendiéndose 
con los Estrados de este 'uzgado las sucesivas diligencias que tengan 
que practicarse respecto al mismo parándole además los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado n Lingayen á 23 de Febrero de 1895.=Por mandado de 
su Sría., Santiago Guevara. 

En virtud de la providencia dictada^ con esta fecha en la causa 
núm. 14545 contra desconocidos por robo se ha mandado por el 
Si. Juez de l.a instancia de este partido judicial, se cite por 
medio de la presente cédula á D . José María García español pe-
nimular para que dentro del término de 9 dias á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de Manila, comparezca en 
este Juzgado á fin de evacuar su declaración en la espresada causa 
bajo apercibimiento de no comparecer le pararan los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Patangas 18 de Febrero de 1895.—El Escribano, Francisco Gómez. 

Don José Pérez Saenz, Capitán de la cuarta Compañía de 22 
Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de la misma. 

Én uso de las facultades que me concede la ley como Juez 
instructor de ia causa instruida contra el paisano natural del pue
blo de San Nicolás y vecino del Par io de esta provincia, Lope 
Gabínatan. por el delito de heridas á un guardia que se hallaba 
de Servicio de armas, por el presente 3.er edicto cito, llamo y 
emplazo al referido paisano para que en el término de 15 días 
contados desde la fecha de la publicación de este edicto en la Ga
ceta oficial de Manila comp rezca en la cárcel de esta Ciudad ó 
en este Juzgado sito calle de Colon núm. 30 á responder á los 
cargos que en dicha c .usa le resultan pues de no verificarlo se 
seguirá en rebeldía 

Dado en Cebú, á 6 de Enero de i895.=Tosé Pérez. 

Don Pedro Pújales Salcedo, Capitán de Infantería de Marina Fiscal 
de la sumaría n o 2252 por atajamiento y robo. 

Por este primer edicto cito LUmo y emplazo para que se pre
senten en esta fiscalía Apolonio Panga natural y vecino de Pila, Sal
vador (a) Tañaran vecino de San Pablo, un nombrado Doroteo na
tural y vecino de 'a'.ar.a p, Pedro hijo de Dalmacio Tandang 
Antonio (a) Belarmino, Francisco Lapitan (n) Tiray, Pablo Galin (a) Cas
tor, Nícasi » l'andang, Bartolomé (a) Putingbujo Ramón (a) Pílato, 
Eleno Vázquez, Valeriano Madela a) B »le y Juan Angmat, naturales 
y vecinos de los Baños de la provincia de Sa.Ma Cruz de la Laguna, 
en el término de treinta dia^ á contar desde la fecha. 

Manila 22 de Febrero de 1895 —Pedro Pújales.—Por su man
dato Gerardo Reyes. 

Don Rafael Ripoll Lopee, Capitán de Infantería Juez IastrüCt0 
causas ¿ e l - C=?it-ní- -cncr- ' J : ~ . t t v ermo tal ¿ 
instruida contra el paisano Desiderio Sangalang y otros üttZ 
cidos por robo y asalto en cuadrilla. 
Ignorándose el paradero del paisano Desiderio Sangalang, 

29 años aproximadamente, natural del pueblo ñ i T»al, 
u c ai»V3 as ' —• 

provincia de Patangas, de profesión labrador; y de cinco de3Coil0 
que con este asaltaron y robaron las casas de los vecinos 
gio Armo y Domingo Magno del sitio de Bailas, barrio de 5 
comprensión del pueblo d« Oalocan de la citada provincia ea 
drugada del dia 17 de Junio de 1893. 

Y usa-,do del derecho que me conceden el art. 386 del 
_ . . - i .„ „: . . , 11 „ . . M. uaa 1 *-iU -x - — 

de Justicia Militar por el presente cito, liamo y emplazo al 
Desiderio Sangalang, y á sus cinco compañeros desconocido,̂  
que en el término de 3° días á contar de su publiaación ñ 
Gaceta de Manila, comparezcan en este Juzgado milícar sito ^ 
plaza de Meisic núm. 5 á responder á los cargos que contrj 
mismos les resultan en la mencionada causa previniéndoles ^ 
no hacerlo en el referido plazo se les declararán en rebeldj 
gándoles los perjuicios que en justicia haya lugar 

Por tanto en nombre de S. M. el Rey (q . D. g) svp]̂  
todas las autoridades civiles militares judiciales y mnninipales patl 
por cuantos medios dispongan procedan á la busca y captura 
los mencionados individuos que en el caso de ser habidos y 
la debida seguridad sean remitidos á esta Capital para su !„, 
en la cárc.l pública de Bilíbid á disposición de cale Juzsado 
de mi cargo. Y para llegue á conocimiento de todos 53 1 
este edicto en la «Gaceta de Manila.> 

Dado en Manila á 26 de Febrero de 1895.—Rafael Ripo]] 

1: 

Don Pedro Pújales Salcedo, Capitán de Infantería de y . ^ 
Fiscal de la sumaria núm. 2426 por muerte de Agustín U 

Por este 3.er edicto cito, llamo y emplazo pura que se 
en esta Fiscalía los iadividuos Vicente N. vecino de Bayog^ 
con Bonifacia, de la provincia de Samar y Julián Daecdid, „ 
ral de Paranas de Samar, en el término de 10 dias á contar 
la fecha. 

Manila, 25 de Febrero de 1895.—Pedro Pajales.—Por su 
Bonifacio Gómez. 

Don Pedro Pújales Salcedo, Capitán de Infantería de Marina j 
cal de la sumaria núm. 1889 con motivo de la herida del indi 
Luis Tungut. 

Por el 3 er edicto cito, llamo y emplazo al individuo ft 
Reyes natural y vecino de Pineda de 6¿La provincia, se preso 
en esta Fiscalía en el término de 10 dias á contar desde la fc 

Manila, 25 de Febrero de 1895.—Pedro Pujales.—Por su maní 
Bonifacio Gómez. 

Don Pedro Fujales Salcedo, Capitán de Infantería de María 
Fiscal de la sumaria núm. 2365 por hurto. 

Por este 3.er edicto cito, Ikmo y emplazo para que sepreal 
en esta Fiscalía los individuos Tranquilino Luistro y Eusebio t 
vecinos que fueron del barrio de Tongloy de la Isla de Pasac 
b'.o de Bauan provincia de Bataugas en 2" de Mayo de Ira 
el término de 10 dias á contar desde la fecha„ 

vianda, 25 de Febrero de i895.=Pedvo Pújales.—Por su raaiíj 
Bonifacio Gómez. 

Ind 

bra 

Don Fermín Díaz y Matoin, Teniente Coronel Comandante pii 
de las fuerzas de Infantería de Marina de este Apostadero y 
de una sumaria. 
Ignorándose el actual paradero de los méiícos partiouiartsf 

Fernando Risena, D . Andrés Montero y D. Ricardo 
Alumnos que fueron los tres en el Hospital de S. juaa Ü 
de Manila en los meses de Septiembre y Octubre de i88( 
los cuales tienen que prestar declaración en sumaria que 
instruyendo. 

Usando de las facultades que en estos - casos me coŝ  
los Reales Ordenanzas, por el presante edicto inlereso á' 
citados Sres. Médicos se sirvan manifestar su residencia, 01 
brevedad posible y para el objeto indicado, en la Comaiií 
general del Apostadero ó en esta Físealia ' calle de Col» 
mero 6 de Cavile. 

Cavite 23 de Febrero de 1895.—El Teniente Coronel Fiscil, 
min Díaz. 

Ein 

Don Federico Ibañez y Valera Teniente de Navio de 1»^ 
Ayúdame de la Comandancia Militar de Marina de esla p"" 
Marítima y Fiscal da una sumaria 
Hago saber que en cumplimiento al superior decreto 

del Excmo. é Iltmo. Sr. Comandante General de este p̂0̂  
Escuadra de fecha 7 del actual recaída en la sumaria nám 29' 
instruyo contra Erigido Guevara por hurto he acordado la 
pública subas.a de cinco caldero, y una tapa de id. un cap 
y un saco de cebollas cuyo remate tendrá Jugar el día 2' 
tual en ;sta Comandancia de Marina adjudicándoles al mej'',1'3 

Los espresados efectos están depositados en esta Coman** 
Marina donde podrán verlos los que intenten lomar parteen'1 

Lo que se anuncia a publico para su conocimiento. 
Manila, 22 de Febrero de 1895.—Federico Ibañez.—Por so 

Victorio Limano Carrion. 

Don Federico Ibañez y Valera, Teniente de Navio de I8 
Ayudante de la Comandancia Militar de Marina de esta F 
Marítima y fiscal de la sumaria N.o 2840. . 

Por el preíente tercer edicio, cito, llamo y emplazo al " ^1 
Cecilio Dionisio hijo del fisado D. Melchor, de '̂"ÍLV 
cuerpo robusto, co or raoretO, boca regular, nariz algo a ̂  u 
ojos y pelo negeos y de b̂ rba cerrada natural del Fue^p 
habiendo recídido durant» algún tieupo en el barrio de Fa^ 
dicha jurisdicción para c116 en el término de 10 días á c0̂  
la publicación de este «dicto en la Gaceta de esta CaPl''j,0 í 
senté en esta Fiscalía -i declarar en dicha sumaria, advef 
no hacerlo se le seg^ráu los perj.ticioí que marca la ^ 

Manda 21 de Federo de 1895 .—Federico ibañez = 
dato, Victorio Lir^no Carrion. 

nol 

In 
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